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Artículo 1º: Autorízase la donación efectuada por la Comuna de Cayastá, 

departamento Garay a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT 

Nº 30-71139205-6, Personería Jurídica Nº 212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan 

de Garay S/Nº de la localidad de Cayastá, de un inmueble propiedad de la Comuna de 

Cayastá identificado como: Provincia de Santa Fe, Departamento Garay, Comuna de 

Cayastá, Zona Urbana, Manzana No 32, Lote 1, Plano de Mensura No 175.115, Partida 

Inmobiliaria No 05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta Provincial Nº 1 "Teófilo 

Madrejón" y calle República de Siria, de una superficie total de trescientos treinta y 

nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (339,99 m2), con 

antecedente de inscripción en el Registro de la Propiedad Tomo 155 - Folio 413 - Nº 

de Inscripción 78106 - Año 2015, 

Artículo 2º: La donación dispuesta por el artículo anterior, se efectúa dentro de los 

alcances y con el destino establecido en la Ordenanza Nº 386/2016 que forma parte de 

la presente, por lo que el inmueble donado será destinado a la construcción de un 

Cuartel de Bomberos Voluntarios y demás dependencias afines. 

Artículo 3º: Las erogaciones que demande la presente donación serán soportados por 

exclusiva cuenta y cargo de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, en su 

carácter de beneficiaria de la donación. 

Artículo 4º: Comuníquese al poder ejecutivo. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Fundamentos 

Sr. Presidente: 

La Comuna de Cayastá sancionó la Ordenanza Nº 386/19 en fecha 6 de junio del 
corriente mediante la cual dispone la donación de un inmueble de dominio público 
para afectarlo a un destino de interés general. En efecto, la norma citada afirma que la 
Asociación de Bomberos Voluntarios " ... no posee un espacio destinado a Cuartel ... " y 
resultando de capital importancia disponer de instalaciones adecuadas para la 
prestación de tan invalorable servicio a la comunidad, la Comuna decide transferirle el 
mencionado inmueble. 

La citada Ordenanza establece diáfanamente el cargo con el que se efectúa la 
donación que no puede ser otro que " ... la construcción del Cuartel de Bomberos 
Voluntarios y demás dependencias". 

Se desprende del mismo acto que se hayan reunidos los elementos formales y jurídicos 
que justifican desafectar un bien de dominio público de la Comuna para afectarlo a un 
destino de bienestar general -art. 15 de la ley 2439 Orgánica de Comunas-. 

La misma Ordenanza argumenta que el bien donado cuenta con dimensiones 
suficientes para cumplir el objetivo del cargo de la donación y además " ... la ubicación 
del mismo resulta apropiada, por encontrarse a la vera de la Ruta Pcial Nº 1, lo cual 
resulta fundamental como salida rápida ante cualquier urgencia o emergencia y no se 
interfiera con el tránsito urbano". 

Destaca la norma local " ... el rol fundamental que cumplen los bomberos voluntarios 
en la prevención y reducción de incendios, contando con hombres y mujeres unidos 
por la vocación de servicio a la comunidad, los cuales merecen instalaciones acordes 
para la correcta prestación de sus servicios ... ", 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la voluntad de 
convertir en ley el presente proyecto. 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
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ORDENANZA Nº 386/2016 

Cayastá, 06 de junio de 2016.- 

VISTO: 

Que la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá no posee un espacio destinado a 

Cuartel y teniendo en cuenta la importancia de contar con instalaciones propias y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Comuna de Cayastá cuenta con un inmueble ubicado en Ruta 

Provincial Nº 1 "Teófilo Madrejón" y calle República de Siria; 

Que se trata de un terreno que, según mensura, consta de una superficie 

total de trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados 

(339,99 m2); 

Que, asimismo, la ubicación del mismo resulta apropiada, por encontrarse a 

la vera de la Ruta PciaL Nº 1, lo cual resulta fundamental como salida rápida ante cualquier 

urgencia o emergencia y no se interfiere con el tránsito urbano; 

Que resulta innegable el rol fundamental que cumplen los bomberos 

voluntarios en la prevención y reducción de incendios, contando con hombres y mujeres unidos 

por la vocación de servicio a la comunidad, los cuales merecen instalaciones acordes para la 

correcta prestación de sus servicios, siendo menester de la comunidad y de la Comuna 

garantizarles todo lo que este a su alcance para su realización; 

Que, por todo lo expuesto, se considera conveniente y oportuno ceder en 

donación a la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT Nº 30-71139205-6, 

Personería Jurídica Nº 212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay SINº de la localidad 

de Cayastá, el inmueble que se identifica de la siguiente manera: Provincia de Santa Fe, 

Departamento Garay, Comuna de Cayastá, Zona Urbana, Manzana Nº 32, Lote 1, Plano de 

Mensura Nº 175.115, Partida Inmobiliaria Nº 05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta 

Provincial Nº 1 "Teófilo Madrejón" y calle República de Siria, de una superficie total de 

trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (339,99 

m2), con antecedente de inscripción en el Registro de la Propiedad Tomo 155 - Folio 413 - Nº 

de Inscripción 78106 - Año 2015, y con los siguientes límites y linderos: NORTE 29,77 m, 

lindando con lote 2 de la misma manzana y plano; ESTE 11,57 m, lindando con parte del lote 23 

de la misma manzana y plano; OESTE 11,50 m, lindando con la Ruta Provincial Nº 1 "Teófilo 

Madrejón" (pav.); y SUR 29,29 m, lindando con Calle República de Siria (sin pav.); 
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Que el inmueble en cuestión será destinado a la construcción del Cuartel de 
Bomberos Voluntarios y demás dependencias afines; 

Que conforme a las atribuciones del Artículo 15 de la Ley Orgánica de 

Comunas de la Provincia de Santa Fe, Ley Nº 2439, el presente acto, para su validez, requiere de 
la aprobación Legislativa.- 

POR TODO ELLO, 

LA COMISIÓN COMUNAL DE CAYASTÁ SANCIONA Y PROMULGA LA 

SIGUIENTE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1 º: Autorícese la donación, Ad Referéndum de la Honorable Legislatura, a la 

Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT Nº 30-71139205-6, Personería Jurídica Nº 

212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay SINº de la localidad de Cayastá, de un 

inmueble propiedad de la Comuna de Cayastá que se identifica de la siguiente manera: Provincia 

de Santa Fe, Departamento Garay, Comuna de Cayastá, Zona Urbana, Manzana Nº 32, Lote 1, 

Plano de Mensura Nº 17 5 .115, Partida Inmobiliaria Nº 05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta 

Provincial Nº 1 "Teófilo Madrejón" y calle República de Siria, de una superficie total de 

trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (339,99 

m2), con antecedente de inscripción en el Registro de la Propiedad Tomo 155 - Folio 413 - Nº 

de Inscripción 78106 - Año 2015, y con los siguientes límites y linderos: NORTE 29,77 m, 

lindando con lote 2 de la misma manzana y plano; ESTE 11,57 m, lindando con parte del lote 23 

de la misma manzana y plano; OESTE 11,50 m, lindando con la Ruta Provincial Nº 1 "Teófilo 

Madrejón" (pav.); y SUR 29,29 m, lindando con Calle República de Siria (sin pav.).- 

ARTÍCULO 2°: El lote referido en el ARTÍCULO 1 º deberá ser destinado por la Asociación 

Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT Nº 30-71139205-6, Personería Jurídica Nº 212 del 

23/03/2009, para la construcción de un Cuartel de Bomberos Voluntarios y demás dependencias 

afines.- 

ARTÍCULO 3°: Autorícese al Presidente Comunal a suscribir la escritura traslativa de dominio a 

favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT Nº 30- 71139205-6, Personería 

Jurídica Nº 212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay SINº de la localidad de Cayastá, 

del lote de terreno descripto en el ARTÍCULO 1 º de la presente y con el destino señalado en el 

ARTÍCULO 2°.- 

ARTÍCULO 4°: Los gastos de mensura y escrituración serán soportados por exclusiva cuenta y 

cargo de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, en su carácter de beneficiaria de la 

donación.- 
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ARTÍCULO 5°: A partir de la sanción de la presente Ordenanza, quedarán a cargo del donatario 

el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que graven el inmueble en cuestión y los que se 

establezcan en el futuro.- 

ARTÍCULO 6°: Notifíquese a la interesada y elévese a la honorable Legislatura de la Provincia 

de Santa Fe para su correspondiente aprobación.- 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 





Servicio de Catastro e Información Territorial 
Listado de Inmuebles 

Documento no válido para uso Oficial 

Departamento 
Distrito 
Sección 

: 05 -GARAY 
:02-CAYASTA 
: 01 • SECCION 01 

Partida Inmobiliaria: 

Zona : 1 - Urbana Nº Plano - Año : 175115 - 2014 

Tipo : Común Número PH 
Sup. Terreno : 339,99 m2. Val. de Terreno : $ 102,68 
Sup. Edificio o Val. de Edificio : $ 0,00 
Ubicación Fecha cálculo: : 30/07/2014 

Domicilio Fiscal : J DE GARAY SN Obras Sanitarias : Tiene 

Código Postal : 3001 - 008 Pavimento : Tiene 

Destino : BaldÁ-o Manzana 

Uso : Baldio 

05 02 O 1 0032 00005 1 01 0032 00005 

Tomo Folio 
0155 00413 

o 30-67835418-6 100 % 

Número Fecha Estado 
078106 30/06/2015 Activo 

Agua E lec. Alum. Desa. Cloaca Gas Tel. 
S/D S/D SI S/D S/D S/D S/D 

S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D 

COMISION COMUNAL 

Frente 
07 
08 

Calzada 
Tierra Regular 
Sin Información 

Código 
S06626 

Tipo 
4 

Observaciones 
OCHAVAS. SERV NO CONSTA FAVOR COMUNA. 

Fecha de Actualización: 30/04/2019 
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3 quince. ante mf. Escribana Autorizante, CCJll)arecen. quienes se identifican 

4 personales asi: de una parte, los esposos en primeras nupcias Juan Carlos Basj]jo CAtfTERO, de apellido 

5 materno Garc1a. nacido el 19 de Junio de 1931, IJII NQ 6.210.346, CUIT N• 23·06210346·9; y Y1lma Bea· 

6 triz Rosa corm. de apellido materno Gordon, nacida el 6 de Dicienbre de 1934, DNI NR 3.233.389. CUIL 

7 N• 27-03233389·9, anbos argentinos y domiciliados en calle 9 de Julio N• 1411 de esta ciudad; y de la 

8 otra parte, los señores MaMo Huqo LARTIGA, argentino, de apellido materno Oelset, nacido el 5 de Mayo 

9 de 1943, ONI N• 6.250.019. CUIL N• 20-06250019·1. casado en primeras nupcias con Ana Mar1a Guitton, 

10 danfcilfado en Boulevard Los Inmigrantes SIN• de la localidad de Cayasta, departamento Garay de esta 

11 provincia: y Nelda Ester PADRQ, argentina, de apellido materno Calderon, nacida el 14 de Agosto de 

12 1963, ONI N• 16.400.212. CUIT N• 27·16400212-3, casada en primeras nupcias con Eduardo Rodolfo Vera, 

13 domiciliada en calle Dante Toniollo S/N• de la localidad de Cayasta, departamento Garay de esta pro· 

14 v1nc1a; personas capaces y de m1 conocimiento, conforme al articulo 1002 inciso a) del Código Civil: e 

15 intervienen por derecho propio los dos primeros, y los dos Oltimos en OOlbre y representación y en 

16 caracter de Presidente y Tesorera. respectivamente. de la C<MJNA DE CAYASTA, CUIT Nª 30·67835418·6, 

17 con domicilio en calle Juan de Garay SIN• de la localidad de Cayasta, departamento Garay. de esta pro· 

18 vincia, acreditando tal caracter y autorización para el presente acto con la siguiente docunentac16n; 

19 a) Acta de Comisión Can.inal N• 204 de fecha 10 de Oicienbre de 2013 de elección y distribución de car- 

20 
gos; b) Ordenanza N2 308 de fecha 3 de Febrero de 2014, donde se expresa el compromiso de aceptar la 

21 
donación del lote 1 a describirse y destinado a area de servicios: y e) Ordenanza Nº 353/2015, de 

22 
fecha 16 de Marzo de 2015 donde se autoriza al Presidente y Tesorera a suscribir la presente donación 

23 
del lote l. que mas abajo se describe: dQcunentación que en copia se agrega a la presente. - Y en el 

24 
caracter invocado y acreditado DICEN: Que vienen por este acto a dar configuración jur1d1ca a la pre- 

sente Donación que tienen convenida y en consecuencia otorgan: fBI!IE&2: El seflor Juan Carlos Basilio 
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CE CE TR UN CU CE CI,SE 

¡ Cantero, con el expreso asent1m1ento de su cónyuge sef'lora Vtlma Beatriz Rosa Corti. DONA a favor de. la! 

Ccmma de Cayastá, el sigu1ente imueble que se describen ast , a saber: Una fracción de terreno bald1o 

situada en el Pueblo de CayastA. Distrito Cayastá. Departamento Garay, Provincia de Santa Fe, que de 

acuerdo al plano de mensura y subdivisión, confeccionado por el Ingeniero Agrimensor tíl tses Carlo 

Russo en Dicierbre de 2013, e inscripto en el Servicio de Catastro e Información Territorial -Dírec- 

ción Topocartograf1a- de esta provincia, en fecha 13 de Marzo de 2014 bajo el t,12 175115, .se ubica en 

la manzana N• 32 conformada por Ruta Provincial N• l, calle Siete Jefes, Juan de Garay y Rep!lblica de 

S1r1a, formando esquina entre Ruta Provincial Nº l y calle Rep!lblica de Siria, se ind1vidua11za cono 

J.QIE..l, y tiene las siguientes medidas, superficie y 11nden,is, a saber: once metros cincuenta cent1me· 

tros en su lado Oeste. que es uno de sus frentes. por once metros cincuenta y siete cenUmetros en el 

Este: veintinueve metros v~intinueve cent1metros en el lado Sur, que tanbién es su frente, y vetnt+- 

nueve metros setenta y sf ete centtmetros en su lado Norte: encerrando una superficie total de TRES· 

CIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS NOVENTA Y NUEVE OECIMETROS CUA!lRADOS: lindando: al Oeste con Ruta Pro- 

vtnctal N• 1 Cpav.); al Este. con parte del Lote 23 de la m1sma manzana y plano: al Sur. con calle 

RepOblica de Sfria (s/pav,); y al Norte. con el Lote 2 de 1a misma manzana y plano. La menc1on1tda 

ochava mide tres metros cincuenta y tres. cent1metros en cada imo de sus catetos, y su hipotenusa mide 

cinco metros d1ec1ocho cent1metros, encerrando una superficie total de SEIS METROS VEINTE OECIMETROS 

CUADRADOS; conforme al plano de referencia, el lote descripto está destinado 11 área de servicios S/Or· 

denanza 308/2014 y adanás sobre la ochava se establece una servidunbre de no construir a favor de la 

canuna local. - ~: La presente Donación es gratuita y s1n cargo alguno, trasmitiendo el donante 

todos los derechos de propiedad, posesión y daninio que sobre lo donado terna, manifestando que res- 

ponde por evicción, conforme a derecho.·~: La Coouia de CayasU. mediante sus representantes. 

acepta la presente Donación, por estar en un todo de acuerdo a lo convenido, y Junto con el donante 

expresa que se encuentra en posesión del il'llUeble por haberse operado la tradición con ant,er1oridad a 

este acto.· CONSTANCIAS NOTARlALES: A) Le corresponde al donante as1: I} Una sexta ava parte indMsa 
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3 autos caratulados: "CANTERO Gloria Garcla Iturraspe des/Sucesorio" Expte Nº 

4 en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civ11 y Canercial de la Segunda Namnación de esta ciudad, e 

5 inscripta en fecha 18 de Agosto de 1960. bajo el Nº 43898, Folio 1260 Bis, Tomo 113, Sección Oeclara· 

6 torias del Registro General. Originariamente el daninio correspondió al sel'lor Ramón Francisco Cantero. 

7 
siendo de estado civil casado, por c~raventa efectuada en fecha 7 de Mayo de 1957 con Enma Gonzalez 

8 
de Cantero, Jorge RaQl Cantero y Guillenno Raúl Cantero, mediante Escritura Nº 88. pasada por ante el 

9 
Escribano Fernando De Feo. Registro Nº 3, e inscripto bajo el N• 25348, Folio 37, TOAD 81 Sección Pro- 

10 
piedades, Departamento Garay, del Registro General: y tal c0010 se acredita con la Declaratoria de 

11 
Herederos antes mencionada, que en copia agrego, el nOOlbre de la cónYuge del senor Ramón Francisco 

12 
Cantero es Concepción Gloria Garcla Iturraspe y no Gloria Garc1a Iturraspe c0010 consta en Escritura Nº 

13 
88. pasada por ante el Escribano Fernando De Feo. Registro Nº 3: II) Las cinco sexta avas partes indi- 

14 
visas restantes por ~raventa, que siendo del mismo estado civil, efectuara a su padre Ramón Fran- 

15 
cisco Cantero (mitad indivisa de la Nuda Propiedad). y hennanos, Osear Annando Cantero y Ricardo Ramón 

16 
Cantero (dos sextas avas partes indivisas de Dominio Pleno), mediante Escritura Nº 163, de fecha 18 de 

17 
Dicient>re de 1984, pasada por ante la Escribana Maria Elena Zavalla de Wagnest, titular del Registro 

18 
Nº 225 de esta ciudad, e inscripto el daninio al Nº 2528, Folio 27, Tomo 112 Sección Propiedades, 

i9 
Departamento Garay, del Registro General.- Posterionnente por fallecimiento del usufructuario. señor 

Ramón Francisco Cantero. ocurrido en fecha 11 de Julio de 1988. Acta de Defunción Nº 668, Tomo 3°C. 
20 

Afio 1988 del Registro Civil de Santa Fe, que en copia agrego. se consolida el danin1o en cabeza del 
21 

nudatario Juan Carlos Basilio Cantero respecto de la mitad indivisa trasmitida.· B) CERTIFICACIONES: 
22 

lll) De los certificados expedidos por el Registro General Núneros 046084 y 046005 (F.40l·I Solicitud 
23 

de Inhibiciones u otra medida cautelar análoga), ambos de fecha 7 de Mayo del corriente afio. que como 
24 

los citados mas abajo agrego a la presente, resulta que el daninio consta en la fonna expresada, no se 
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¡ registran errbargos ni h1potecas sobre el 1ntllleble ni sobre los derechos y acciones hereditarios. el 

donante no se encuentran inhibido para disponer de sus bienes, y la declaratoria de referencia se 2 

encuentra subsistente.- 2R) A.sinr1smo se ha d111genciado el correspondiente certificado catastrales 3 

Núnero F-1031510, tramitado en expediente NG 13401-1164858·4, emitido en fecha 26/03/2015, donde no se 4 

registran avaluos rectificados por meJoras y se informa que dicho lote está destinado a Área de Servi- 5 

cios S/Ordenanza 308/2014: y que sobre la superficie destinada a ochava se establece serv1dtl1Dre de no 6 

construir a favor de la caruna local, y consta Valuación Terreno: $ 102,68, Valuación Edificio: $ O, 7 

Valuac16n Total: $ 102.68. - C) MANIFESTACIONES de IMPUESTOS, TASAS. y CONTRIBUCIONES: El tran$111ftente 8 

declara no adeudar sltlla alguna en concepto de Impuesto Innob1liario, Partida Nª 9 

05·02-00-022634/0001·7, ni Tasa COOUl'l<IL- O) !Ja,!IC!UO FISCAL: Juan de Garay S/N9 de la localidad de 10 

Cayastá. departamento Garay •. de esta provincia.- LEO la presente a los Wf!)arecientes, quienes la fir· 11 

man y otorgan por .ante m1 que doy fe.- Carlos Basilio CANTERO - V1lma Beatriz Rosa corm ·Mario Hugo 12 

lARTIGA • Nelda Ester PAORO , ante nr1 • liliana Guadalupe POCHETTINO • esta m1 sello • CONCUERDA N~ O 13 

00727619. • 14 
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CE CE SI DO SI SE UN NU 

su escritura matriz Nº 41 de fecha 21/05/2015 

autorizada por Lt lt ana G. POCHETTINO 

que obra al/los folio/s 91/92 .en mi carácter de ESCRIBANA TITULAR 

del Registro Notarial Nº 417 

Para COMUNA DE CAYASTA.- 

TESTIMONIO, en 2 expido el presente primer 

de Actuación Notarial N" E 00314056/57 y este Concuerda 

a los21 

días del mes de Mayo 

que firmo y sello en Santa Fe 

del año2015 

General' 
··PranoN' •.. .,~: 

foja/s 



SANTA -e r· Fecha: 06/06/2019 

TRANSFERENCIA 

Reglatrado el· 

Tomo: )S5 
NATIJRAlEZA DEL ACTO: 

50, /h b /'J.O 1.5 r. 
¡ :/';J 

Follo: l[i¡::, 

DONA¡N 

.l a 21 de Mayo 41 En SANTA FE 
tf~l ái'lo ~CIS m11 qu1 nce , • 

U 1 iam1 G. POCHETHNO. - 

TRANSMITENTE: E3tado clvll:Y cfumás datO!l 
tá ' .,. 

Juan ~~rlos Basilfo CAf{Eflt..Q., a;:gentino, 
el 19 de Junio de 1931. ONI 

.;:.¡•y ',_:.1i A 

primeras nupctas con VHma 
' ,, 

Jul to ~IR Í41:1 de esta ~iudad. - 

calle Jliclrl. de 

'.Garay spF• de la Í:Ocal idád de cayasu. dep~pt;11nei'i1:o Garay. de ésta pró\11nc1a: 

rép~es,~a<lá por l:fafio HugóMRTlGA./a'f~entino. de··iÍpelhdo materno Oelset. 
. / / 

:.1t~.gJfdrf\ et 5 dé Mayo df 1'94'3, ONT Nª 6.250,.019/tflHL Nª 20-"06250019;;,i,¿.·c'asado 

éñ.:prHml!!í:as rfüpctás con Ami Marta Gthttorf; ,dotnfctli,ado en ~ciulevarid.:Lc,s tnmt •. 
. . 

.gffªnt;~'.~ ~tNg e!~ TiÍ tq,~'1l~ª4}11 'G<iY~~~a. \d~untun~ntit !aari!Y :(1,:: e!rt9. ur11.v10~ 
y !Né]da~EsterA1Al'lR.{l'; .ilJ~ntina:, de. apellJdo máterno ·Calderon •. ·nacida el 

u:¡> de. :~g~st-0 d~ . 196J. • ú¡I N" ¡5.400.212;~uÚ ~11 2z~16400212~3yí~s1!da en· 
-DomlClilo'~L.júan de Gar.ay s/NQ de Cayastá ... Contintía en_.~oserva.<:t!ln.e!L_. 

l ,.., ' l INSCRIPCIQN . 

tom~ ,81. ni (JP.L .0a, ¡1ot'fb.- 6it-'Mk..-T~f1A-"'4t¡_..lf,.e, 

37., 27 T,4-13- FA- ..4;$tx:,,6A, /.P4..J.3p¡¡_._ 
·t,í'~ñ,~ 25348. 2528 

lleÍJÍltta~ó: G/11?.AY 

Piittli'.üi' ~a' OS •. 02 °00 "0225341 

Süb tlbitrltü: · 

Sút>partl~ oOOh7 
Fédl~ 0//05/2015 

0~6084 .Y·. 04.~085 

17511'5 
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SANTA FE Fecha: 06/06/2019 

conttnuaeton datos DESCfUP<:rnN DEL rNMlJG:BLE: asentimiento de su cónyuge 

scliíta Vflma í!E;atri, Rosa Cort.1. OOttA a favor de ·1a Comuna de Cayastá. e1 

sfglllenti, 1nmueb1 e que se d.iscri ben as t , 1 li,tcrer: Una fracción de terreno 

. ' 
Garay. ?rov1nt1a de Sirnta fe, que de acuerde al pLmo ae mensura y sund'fvi 

sióri. confecciona<10 por el !ngenier,·; /vJrkensor iH!ses Cado susso en 

O:lclembre de 2013. e inscri,,ptoen el Servicio deC,atastro e lnfl)rm1.1ción 

lcrritorial ·IJirección Tc!)ocartogrofh· 11e esta r,rovincla, en fechi 13 de 
?O 

M&r,to de 2014 · bajo el N~ 175115. se ubica en 1 a nanzane Nº 32 conformada 

por Rut<i Provincial N~ 1. ca,l e Siete Jefes, Juan ce Garay y Rep{lb! tea de 

Siria, se intllvlóu¡¡'I rza como LOTE l. y tiene tas s1guientes medidas. super 

t'1cte y linderos. a s,1ber: 011ce metros c íucuente cerit1inetros en su l.i(Jo 

Oeste. que es uno de sus frentes. por onc~ lfl>ltros cincuenta y stetí' cenn 

metros en el Este: veintinueve metras veinl.imJeve centtmetros en td lado 

;.i;r. ,;¡t;e tamtiEn e, su tr;nte. y vernt1;¡uev(; rttros setenta y sieté certt· 

retros ?-fl s:.i l aco lfarte; e1icer~arinc ;,,na 5uoerflcie teta: d.: ""Rl;SClPC}S 

Nor;te,.,r.oñ el 11.tite í' de i·,\ rnismn mánzana y ¡,lano. La mencianu~il ocl!a'\fil mHJe 

tres m?.tros círcwrt,; y tres ::etL:ie:ros {:11 cadí! .mo de sus catetót. y SJ 

·h19oten:.is:3 ,mide cncc +et r us di ec+ccne cert111et;,c:;. encerr:aoáu ún;; '.>Hperf\ 

Cl·C itqt·al)Ydo Sli.'IS MFT:.ROS V,Etijirl: DEClMETRüS CUAORl\00$; .con.forme wl p,ar¡o(ie 

,, ~ierene.'i a, ! . .. . 
JánZa 308/2014 y ilt!<!mtls sobre la odnva se establece una servt<llimhre·,de no 

i: trui r a favor dB 1:6 u.rm.tn,, 1 ocal. 
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SANTA 

FE Fecha: 06/06/2019 

tJu 92 ario H)60, tram1 tadcs en e1 Jui.g.ado de Primera Inst.arrc í.a en lo r:11111 y 

Comercia 1 de 1 a Segundu Norrnn:. el en ll:le esta ciudad. e 1 nscr-t pta e11 fecha 18 

de Agosto de 1960. bajo el t1' 4:3898. FoHo 1260 Bh, lnmo 113. Sección 

Decla,rator1as tlel Regtstro Gener<1l. Or1g1nar1amen.t;.e el dominio corresp,:mdto 

a1 Si<í\or Ramón Fnmc1sco C11nter-0, s ienoo de estado c1v11 casado. por c:mi· 

pnwenta efectuaaa <H1 fe.cha 7 do Mayo de 1957 con Emma Gonvilet df: Cantero, 

Jor~e Raúl Cantero y Gu1 l larmo Raú1 tanter,;. me<íiante Escr-ítura t,: 88, 

pasad., por ante 01 Escribano Fern,H1do De Feo. Rei;;1stro N" 3, í1 1nscri¡1to 

Mjo el N~ 2f>348. to11,;; 3/. Temo Bl Secci6\'1 PN>;,ieaadí.H,, Dep¡¡rtam1.mto 

el Escribano Fernenuo De Feo, Registre N~ 3; rn Las cinco sexta avas par 

tes tnc1v1s-0:s restantes por co1tp-aventa. r;ue siendo del mismo estado c tv+l , 

efectuara a su padre Ramón Francisco cantero [mHad 1ndivi'sa de l,l r,l11da 

Prop!.edadJ, y hermanos. Osca!r Armandr,r Cantero y Rlcardo· llamón Cantero (.dos 

s~xttls 3VIJS p.irte'.> 'ind,1.Vi,sas de Dom1nio Pleno), med1ante Es1;r·Ltur.i t¡ij U',3. 

de Cecha '1'8 de @1c1,,11nbre de 1984. pasada por ante la EscrMrnna M11,rt11 E:.l.ena 

tava11'1.a úc Haqnest. tl.tJ'lar de\ Registro Nº 225 cte est.a ctudad, e it:::.:rlpto 

e/· ·dom;in!o a,LN'' 2S2tl. fc1io 21, Tornr;i ll2 Sª<;cfón Proptedadí.'!s, llep,irta111crto ¡, 

G,1rJ)', d<fl Reg,ist.ro G~neraL · Posteriormente por faHecimhini;;o del u:wfr:.;c 
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SANTA -1 r Fecha: 06/06/2019 

4,s br") -- 
domlcH1adfl en c.r.t1 l e Dante fontollo S/N.!l de la lo.calidad de Ci1yasU'1, depar· 

ta11um.to Ga rey de e:stí. ¡;,rt1\lí neta; cr,1 calidad d~ Pr.es 1 dente y Te:sorerJ. res· 

¡1 pectivamente, de h menc1om1da COMUNA DE CAYASTA. cun N11 30·678354H:l·6, 
í 

acre<ll tando t,11 caractar y autor12ac;i,(m con 1a s19u \ente documer1tac'<m: al 

Act,;i de Conr1sMn ComuM1 N" 204 de fecha 10 de Olciernbre de 2011 de elec 

c'\f.m y dü,t,ibuc1ór cle cargos: nJ Ordem.1nz..a Nº 308 de fecha J de febrero de 

2014. dnt,de se exprl!s~ ,:.1 cnmprornfso te aceptar 1 a don,,c:H111 de 1 lctll l " 

descrlblru y destinado ¡¡ área <le s1on·v'h:ios; y el ün.l,enanu ;¡4 3S3!Wl5. de 
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